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SEP ------ • INSTIIU1'0 SECREBRiA DE 
HYJC!1l'JÓN PÜfl.UCA li NACIONAL PARA 

e $ LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

PEDIDO NO. DAF-003/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE "ACTUALIZACIÓN DE POBALINES 2018", QUE 
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIO.$ DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL 
INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL Y QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL 
PEDIDO; POR OTRA PARTE ACCOUNTING SERVICES NOGAB S.C. REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR LA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO 
SUCESIVO "EL PROVEEDOR"; Y QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

mediante la autorización de sufici,ncia . µestaría.· número DAF/111/18, emitida por la 
Subdirec~i_ón de Planeación, P{d~r~IP~ri1r ~i¡ 'uéwsto, i~ _ l~uP~rtida 33104 (Otras asesor_í~s para 
la operac1on de programas elfr,~súpuesto . sos aytc¡>,r,1~ad9>a,"EL INEA" y con la solicitud de 
autorización para gastos re gidos (SOLA<3A~ES) número Q1,Fl904l,8 de fecha once de mayo de 
dos mil dieciocho. A?imi$mO se cuenta con Re· uísición de Bienés,·y: $Eltr\,iciq? número DAF-004/18 de 
fecha 11 de may,q de,,70f8. · · ·· 

El presente 6edictb fue·a~JJdicaªÓn,Eldi~11;1te •. ~1·l, 
en los artí9ulq?1 19, 25,,26 c;cl0q,Jhi'.·10DP*t~f 
Ley de f}dqui;~Jciones, Aff . f;l1i~nto$/1•~f' · '" 
y cuarto•dEl su Reglamento, h~bifn,d(!)ié. 
media9te 8f1rta (jE1¡:9r8epta8ión,,dé f .. óatór 

Se cue~;~ don la ~utori "' :,, , n del 
constkén el oficio DG/ 18,c.le 
artículo 1 ~ de la,\ElY d,~'' . quisici~~é~';1,f'(t~' 
en lo~. ár~hivos\no exist~nif ·os\'relacio 
oficio~•JJ~yF/49Ó/Z~1.~;%.J)~ ... ,, •.IR~~§l~1;7 
perso .· .. . . pacitado o : . .. ónip[~ paí'a)ijecl'.lt 
y DAyFt ~l"l/1144Í2018 '" "' 

,\i:,'.-.,F'{<i,,.,.· .. {~.>:,, i,:),?•' '"'1-< '&;" •"J, ,":'ff, e X '·::-, ___ ))f/P''--i),,.,.,_,.¡i .,,D;;, 

Mediante\ófifi,iO DAyF/5 [4018•d~ fecha'""11i4· 
Finanz'"'J!> 'ik'•i fundamento eíf~l'.Sftí, 48 
de la L ,,,; dquisic1óhe~ •• e,rr~nd~ to 
"Garantías f02.1. Garaqtí13

1
'dé'euIT/plirpien 

.· irec6i6°ri'°' tle·y Re9Í.Jrsói,,," ~ 
al "Et¡;;l:;'RQV;l;ED~~,:rI3, 

Asimismo, a travi~'a·ei. •; }Jto Q,~ f~;fh~ ;:1'á; ma~!o de 
y Finanzas, justifica la1có'l)tr~tacJon,,¡d~jy .. 

· nfo·;p~'.~;ajudicad~r di;ega, con fundamento 
· '" ,,, '·' ···.,.. . etó; tercero y sexto de la 

íqulg,,~ párrafos tercero 
de,ft;l,ictia adjudicación 

. ¡}5n 9el s~fYi~hfa,requerido que 
irniepto a\l9Jéstablecido en el 
;itgr Público, se verifico que 
se/\)te in.st •· to mediante 
q,;~ue ~A uenta con el 
ia'r!íte ofiéº yF/491/2018 

rE!c 
co 
lic 

AS' 
• d ' 

;f~ll'.:? 
'"-;•,,¡;,•. 

~ -~-1 
· --é' Administración y 

'on el artículo 42 
mo el punto 111.2 

LINES" del INEA, 
sentar garantía de 

f:~IDirector de Administración 

. <f,'._,,;::~t:r,'Jt./· _, ·- x/'·'.'/- ,j )~, _ ::--,'!- - · 'V"Jd~(---:'.;'.'.-:."- --~-, . . 
Mediante oficio número DAyF/905/2018¿;d~-.Jet,,, de"m"ayo de 2018, signado por el Director de 
Administración y Finanzas, solicita la contratacióh del servicio, motivo de este pedido. 

'--· 
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SEP 
SECRETARIA DE 

RDUCACIÓN PÚRUCA 
• ~=PARA .llliill, LA EIIUCACIÓR 

1ll(í .DE LO$ ADUL'fOI 

Declaraciones 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, , con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 
23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación 
y la solidaridad social. 

En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal · de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como 
nombrar representantes. 

El Mtro. Luis Eduardo Ramirez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedido, locuijl•~~'ié~. testimonio del Poder General, número 67,257 
de fecha 24 de febrero d~ ,,.. ' QrgQdqj' qtario Público número 11 del Distrito 
Federal, ahora Ciudad de11 , i&.,'Carl ro r,á'i, í::oera, que le confiere entre otras 
facultades, poder g 'eral actos de ad_l!Jli:!!_stración, m1smil{qt:1é ºº· le han sido modificadas ni 
disminuidas a la( fecha. ,[ -~,, · "''"'""'é'J~~ ·"' i.. 

; •· •ii ih 
--~~ 

Para los efectos, es 
Márquez núlii'er9 60, 

''<'¡;-, 

Es una,persóna,, 
Escritúi;a; Pí;lblicá 
del Lic. Eríck Sal 
ahoréí~.GiÚg~d de 

'}fa~(, 

Tiene P<?J;;· 
financieféi;, 
prestación 
industriale , , 
otros. 

Conoce plena 
Público, declar __ . _ 
que señalan los artículos· -

acredita con la 
ada ante la fe 
strito Federal, 

ntada, como 
· il diecisiete, 
mero 196 del 
minuidas a la 

fiscal, contable 
aspectos de la 

presas, relaciones 
sos humanos, entre 

r · ntos y Servicios del Sector 
u3fj:tra en ninguno de los supuestos 

~---:E>; ,. ' 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad j Itrial y económica, así como con la organización y 
los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este 
pedido. 
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SEP 
SiCRn'ARIA DE 

EDUCACIÓN WSUCA -• =PUA 
LA IDIICAffllR 
DI LOS AIIULTOI 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente'. 

VII. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en calle Martínez de 
Castro, número 40, colonia San Mateo Xalpa, Xochimilco, Ciudad de México, código postal 16800. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, 
laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin 
efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
instrumento. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

.,r , - ,r l rr,\J 
~~¡¿"~~8óv~~~~R" se oblig ·~on :\_;~EA" }~::-•i 
La prestación del servi 
INEA" a través del 4gr 
único, "LAS PARTES 
técnico y la cotizacÍQjv.~""' 

f?"~..: -...~,--' 

Segunda.- MoQto. _.,, ; /5t . 
"LAS PARTEStlc-}acuerda11t 
DIECIOCHO MI~ qtJINIEN 
se cubrirá contrá~ei,trega d 

Asimismo" 
vigencia del 

Si "EL PR 
intereses qu 
Federación co 
calcularán sob 
fecha del pago 

"EL INEA" se oblig 
las características y es 

Tercera.- Obligaciones 
Prestar los servicios objeto&~ 
instrucciones, programas, especifí<c: 
supervisor del mismo y en su caso, aJus 

--

/iJf -- iJ>\ __ 
~~icio de iw~tüali~ 1 -ié,n de POBALINES 2018". 

n que determine "EL 
mplitud en el Anexo 
, contiene el anexo 

· rá durante la 

das más los {{ 
o Fiscal de la \ 

pedido, conforme a 

rt.-mas, tiempos, requerimientos, 
NEA" a través del administrador y 

este le otorgue por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o. descuentos previstos en las 
disposiciones fiscales aplicables. 
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-

• =PARA 
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Entregar al administrador y supervisor del pedido, en caso de que así lo solicite, un informe del avance de la 
prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a 
la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante {s} Fiscal (es} Digital (es} por internet (CFDl'S). 

Se realizará un solo pago contra entrega del material objeto del servicio de conformidad con lo establecido en 
el anexo único, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del 
(los} Comprobante (s} Fiscal (es} respectivo (s), previa prestación de los servicios en los términos establecidos 
en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o 
carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los} Comprobante (s} Fiscal (es} Digital (es} deberá (n} cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglose del 
Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR".· 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los} Comprobante (s} Fiscal (es) Digital (es) y 
será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o 
falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a 
"EL PROVEEDOR" las deficiencias que 1eQer~· J_!Jj( ('1 . ., 

Las obligaciones fiscales vigentes 
por cada una de "LAS PAR'\E-S" en 

·\ '.é1,,>,1_ 'i, \~ ~~ . ¡~ ==' i --."-".l1 llt ~~;-" 
r~s~ffen 1eorfhÍ etíjxe~~~t~j>eG1ia9 sérán cumplidas puntualmente 

. . «~~:.t~~i. 
,.que les corres onda. "' ,,.. ' · 

Qumta.-Constanc1a de,cumplnmento. . . 
Una vez cumplidas ,i •. ,. lig s ~;l()J(Pa'.~~f;;ge 
especificaciones adqai ed~á::a:~xt~ñ 
del área requirente;f:.,r~¿:"~,;:;,,~,/ :~11"'""{ ,,,;.,<,' \;,,: 

"·\_.·1·' .. J 

Sexta.- Finiquitb;:,.~·"':, 
"EL PROVEEl;ÍORn'.cotgrgªrá, 
derecho proce&a0~'], el qtlé"~l 
obligaciones qo~Jratdas, sin fets 

!"!1!_¿~::ir:¿_;,,:} ~,¿ i~ 
Séptima.- A · · · .;e 

"EL INEA", 
seguimiento 

Esta vigencia es v ·· 
dar por terminado anti 
causas justificadas se e 

Novena.- Defectos y vicios o 
Asimismo "EL PROVEEDOR" se 
prestación del servicio y de su calidad, 
en los términos señalados en el presente pedido 

'a_)Jas características y 
Efobligaciones por parte 

i 

"fu¡;"amplio que en 
" a una de las 

¡¡,ge realizar el 
··'te pedido. 

, Director de 

ue el primero podrá 
interés general, o por 

los defectos y vicios ocultos en la 
o onsabilidad en que hubieren incurrido, 

ación aplicable. · 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los 
servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le destinen, o que disminuyan de tal 
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SEP 
SWltTARfA DE 

EDUCACIÓN PÚ8UCA ff• ::=PUA 
1A EDUCACIÓN 
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modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un 
menor precio. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o' acordada con 
motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispu'esto por la Ley 
General .de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los! Particulares y 
demás disposiciones aplicables. 

i 
Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse !por algún otro 
medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen !entre sí "LAS 
PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presen_te pedido, se considera estrictamernl te reservada y 
se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los 
casos y condiciones que establezca la ley. • , 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden 
público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR"; en el domicilio 
señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, por- lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos 
por los servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la 
suscripción del finiquito correspondiente.~ .,1 · ' 

. -1:' 
Décima segunda.- Terminación a'1ti~1 . 
"EL INEA" podrá dar por t ·nado'61.tt1c1padamente sin su resp' eilidad eLpresente pedido, cuando por 
causas justificadas se e ecesidad de requ s recibi<il.2§,-1Prf' · 
determine la nulidad tot de los ~cto)~ q&e. - -; •si, __ _ 

. . ~~· 

La terminación anti 
justificadas que le,,_ 
Arrendamientos t't ~s;-~. 
PROVEEDOR" ,éonJré 

'''"t ~',,} 

Décima tercera1iResci~1 
1<,!,';í,t 

"EL INEA" podrá rescindí 
incumplimient~·,de;z~us oblig 
Servicios del Sector P'' 
Procedimiento nist 

"EL PROVE -' · 
obligaciones 

C-.'._'·.-

Décima cuarta.~ :Proc 
Si se actualiza l~\i~,ip~, 
escrito a "EL PR.0. · 

\!C~'" 

establecido por el '' 
exponga lo que a ·· 
desvirtuar el posible 

La determinación final de dar 0.vói 
notificada a "EL PROVEEDOR" d~~ 
primero de esta cláusula, y cuando se r 
hacer constar los pagos que deba efectuar "EL 
de la rescisión. 

razones o las causas 
de Adquisiciones, 

o aviso a "EL 

R" incurra en 
ndamientos y 

Ley Federal de 

s derechos y 

comunicará por 
e en el término 

del Sector Público 

.... dba y motivada, la cual deberá ser 
es al término señalado en el párrafo 

r el finiquito correspondiente, a efecto de 
r concepto del servicio prestado, hasta el momento 
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SEP 
SICRETARlA DE 

EDUCACIÓN PúnilCA 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 

-

• =PARA 
LA IDUCIUl6N 
. DI LOS ADULTOS 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislacipn aplicable. 

Décima sexta.- Pena Convencional. 
"EL PROVEEDOR" al ser exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento del pedido en 
términos de ley, el monto que pagará como pena convencional será del 20% por incumplimiento a las 
obligaciones contraídas al amparo del presente pedido. 

El cálculo de las penas convencionales, es responsabilidad del área requirente a través del administrador y 
supervisor del pedido, así como de cualquier incumplimiento. 

Décima séptima.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse 
fehacientemente. 

Decima octava.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por 
lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier 
otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que 
expresamente reconoce y acepta lo que disgoq~n:taq:íEI - e la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los elementos q .f'~Jito~e.~qujé. es nen }W te,ftdrán vínc~lo labor~I ~e alguna clase 
con "EL INEA" y por lo tanto, en rn n,m9rneralifse c ~ a "Ea:.!l Reamo 1ntermed1ano. 

Por lo anterior "EL PRO 
instaurada en su contra, 
así como a pagar en ~u 

Decima novena.-.R 
"EL PROVEEDQ~•:, 
consecuencia di{ecta -9 1 

Vigésima.- DatQs'iP~rs 
Para efectos ;de lq' dis 
Particulares )(1,,la$,JJispo 
que la forma y térm · 
protegidos y t 
de Privacidad 

Vigésima pri 
"EL INEA" y 
Interno de Control ,~ 
presente pedidd:;t~;<,; 

,,·<.,,, 

Vigésima segundái~ 
Convienen "LAS PA, 
presente pedido, cor 
cualquier uso o ex 
institucionales. 
Entendiéndose como uso o expió 

': -"' -~ '"º' -
' se obliga 

· r juici9 9 
o'.,,,.:/ 

¡, ·, ier reclamación o acción 
· el presente pedido, 

sión de los 
presamente 
nales serán 
en el "Aviso 

otivo del objeto del 
'ducidos, pueda hacer 

venga a sus intereses 

t?e1 Derecho de Autor. 

"EL INEA" respetará el derecho moral de la(s) sica(s) en su carácter de autor(es), que para el 
cumplimiento del objeto del presente pedido haya(n) participado con "EL PROVEEDOR" dando el crédito que 
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le(s) corresponda, reservándose "EL INEA" el derecho de presentar, continuar su trámite o de no hacerlo 
respecto del registro de los derechos de autor relacionados con los resultados. 

"EL PROVEEDOR" reconoce que toda la información proporcionada por "EL INEA" y la que resulte de este 
pedido, es de la propiedad intelectual exclusiva de "EL INEA", por lo que se obliga a recibir y usar dicha 
información únicamente para los fines de este pedido y a no divulgarla ni utilizarla en publicaciones, informes, 
conferencias o en cualquier otra forma o beneficios propios o de terceros, sin la autorización expresa y por 
escrito de "EL INEA", a menos que dicha información: 

a. Fuera conocida por "EL PROVEEDOR" antes de haberla recibido de "EL INEA", según se demuestre 
mediante registros fehacientes, específicos y escritos efectuados previamente a la recepción de dicha 
información. · 

b. Fuera o se hiciere del dominio público por actos ajenos a "EL PROVEEDOR". 
c. Estuviera disponible previamente para un tercero que no tuviese la obligación de confidencialidad 

directa o indirecta con "EL INEA", según se demuestre mediante prueba suficiente. 

Cualquier material que proporcione "EL INEA" a "EL PROVEEDOR" y que se relacione con el objeto de este 
pedido, continuará siendo ~e la exclusiva propiedad de "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" no lo deberá retener 
ni copiar sin su consentimiento expreso y por escrito, así también, deberá devolverlo tan pronto desocupe 
dicho material o le sea requerido por "EL INl;:A':'. \\' · "e, 

·i ::=, ·~~ 

"EL PROVEEDOR" podrá ~umi~i'~tar, r;,:¡hfbr~a{ión pr rcioJ1 
personal que aquél designe ;Íar1:1 realizar las actividades...cqovenid -
de confidencialidad. ,, .. ,,,~~·::) ¡¡'0~,;""''.::'.'.·, -,,-,, 

~·~_,,,;~::.t~.,,-c;;~-.-"C) ---- :c;:c:. • , A. ' ,,-: 

Vigésima tercera.- 0 · y gri(j~gíy cg[i\t?~\~ ~i:tj;"" 
"EL PROVEEDOR" bli ,~t~a/ ":;:oQra·te,;í 
empleados, por~-',"'''"' te;p&iJí J~ori'~:~á}!I 
contratación in ' de los servi _\óbjeto, del; 
calidad de se-_ s ~pyblicos 1 ~g~°§tiqh/:t 
relacionados CQ!ltiá} adrñiñijtr~ , el p~~iQ,qf 
dádiva, al sen«idor:~úblico entar de la1ádhii 

ik~t~-~ul f l l, t tf \?:i~ 

"EL INEA" y "EL PROVEE, .:ag q 
estricto apego ant~ór · con · 
indebido de a nes z· :.,',wi" 

· Vigésima cu 
"EL PROVE 

c áct 

1) 

nte, 
rsona:~,en ces:,,,· 

obje"to'·ae~és 
~•~J ,fl 

0 fr~!-~~ \ .... -
2) Restringir ació,~~9~!,~ 

3) Dividir, distribuir, 

4) Establecer, concertar o . ~, 
realizados conforme a lo dispue~ o · 1~ e 

'~'~L INEA" exclusivamente al 
,ertirle de sus obligaciones 

·ocios, directivos o 
torgamiento o la 
que detenten la 
ocios públicos 
cualquier otra 

n a actuar con 
. ncia y el uso 

. ,.los procedimientos de contratación 

5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales 
anteriores. 
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Eliminado 2

SEP 
SECRtTAH[A DE 

EDUCACIÓN PÚSI.ICA 

• INSTITIITO 

li NACIONAL PARA 
1 1 LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADlll.105 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los 
artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en 
alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas relativas, 
en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será 
necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto 
de este pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita 
persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente: 

Vigésima quinta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", 
capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 
Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán 
optar por cualquier vía de solución a su cc:mtr:ov~rsía'.<~ 

<:· ,·'\., -,'"{? i\}\_ )1~, '.ii f:;~, i( 

Vigésima sexta.- Modificaciones ál,pedi'dó}t J;i · ;; , 

El presente pedido podrá s~r'modifÍeado/o adicionado por volunta S ¡p~RTES", siempre y cuando 
medie causa justificada o,syp~~iniente. Siempr~q!,!_ nto.Jotal de ais .• .rli1Mifi.9aciones no rebase en el 

conjunto, el 20% del mortlo o cantidad de I~~ ppneéi:t 111en,e;s,~~t pblecidis ~ri:~t~almente en el mismo y 
el precio sea igual ,al"''PpCtado,pr,~inalm~!'.1!!3~:~SÍ¡1C e ~!':hC .,. e.. la' ~ispopibilidad presupuesta! 
correspondiente. ··,.1, • Pi· ' i:/f) .> .•. · : • ·. ·, 

•.,.,,;S;.,;·.:--'--, 

Vigésima séptir!)a)('.:ésión dédef · '• ··· 
"EL PROVEEDOR:;. r¡Ó podrá e 
obligaciones ql,Íe ~t'der¡i~Eln 
deberá contar\,cori? el bons 
Administracióp Y,f1Qanzas. ;f 

(,,., ··-i' _;, fe 

Los derechos de 
productivas. de. 
disposicionesz:~ 
Federación et,t 

,·;,;¡ 

Vigésimaod 
"LAS PARTE 
otro vicio de co 

Vigésima novena. 
Los encabezados yfd 
para una rápida localiz 
momento se entenderá 
PARTES" contenido en e 

,;¡; ~nj¡la ,., ' 
ióQ,d~I. 
cabeza' 

~r > /;,, '-·1h''/< 

, los derechos y 
en cuyo caso 
Dirección de 

¡., 

t '-·<1/;+s ,,¿;;-.. 

'dherirse a las cadenas 
e ad con las 
en Oficial de la 

· zado únicamente 
por lo que en ningún 

el acuerdo de "LAS 

Trigésima.- Jurisdicción. . ..... 0 . . ... 
Para la interpretación y cumplimiento el~/ es o: ,''L~S ·pJlkTES" se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales fed cób1 residencia en la Ciudad de México, renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 
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Eliminado 2

SEP 
SECRETARÍA DE 

EDUCAClÓN PÚSUCA 
• =PARA .lliifJ.LA-CIÓII 

• DE LOS Allllt1'0S 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo 
firman al calce y al margen, constante de 09 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de 
México, a 25 de mayo del año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL 
PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" Por "EL PROVEEDOR" 

1 
isor del pedido 

Representante Legal 

Las fim1as que aparecen en esta hoja, fom1an parte del pedido ón del servicio de fecha 25 de mayo 2018, celebrado entre este 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Account ng e ices NOGAB S.C., cuyo objeto consiste en la "Actualización de 
POBALINES 2018".-
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